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Señor: 
JOSÉ ÁNGEL VALDIVIA MORÓN  
Gerente General 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - SERVIR 
Presente.- 
 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13888/2025-CR.  
 
Referencia      :       a) Oficio N° 1785-2025-2026-CDRGLMGE-CR 
                                         b) Oficio N° 01157-2025-2026-P-CTSS-CR   
                                         c) Memorando N° D000431-2026-PCM-OGAJ 
               Expediente 2026-0014411 
  
 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a los documentos de la referencia a) y b), a través del 
cual la Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República y la Presidencia de la Comisión de 
Trabajo y Seguridad Social del Congreso de la República, solicitan opinión técnico legal del Proyecto de 
Ley N° 13888/2025-CR, “Ley que modifica el artículo 13 de la Ley N°31188, Ley de Negociación Colectiva 
en el sector estatal, a fin de optimizar los plazos del procedimiento de negociación colectiva”. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia c), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 13888/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
Por lo señalado, en virtud a lo indicado por la Oficina de Asesoría Jurídica, agradeceré se sirva remitir a 
esta Secretaría la evaluación e informe correspondiente, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. 
 
Atentamente, 
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